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NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la demandante en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 18 de los corrientes 

(archivo Nro. 22), se APLAZA la audiencia de que trata el art. 
372 del C.G.P (fijación litigio, pruebas, alegados y fallo) que 
fuera programada para el día 19 de abril del cursante año a la 

hora de las 9:00 a.m. y en su lugar se señala como nueva fecha 

para su realización la hora de las 9:00 a.m. del dia 25 del mes 
de julio del cursante año, con las mismas prevenciones y 

advertencias señaladas en auto del 7 de diciembre del año pasado. 

 

  Comuníquese a las partes y a sus apoderados sin necesidad de 

esperar a que este auto cobre firmeza. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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